
 
 
 

                        

 

ACTA DE LA SESION 
   

 

PLENO DEL AYUNTAMIENTO: 

DÍA: 03-08-2023 

HORA: 19,00 horas 

CARÁCTER: ORDINARIO 

 

ASISTEN:  

  

ALCALDE: 

 

CONCEJALES: 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO: 

 

EXCUSAN ASISTENCIA: 

 

 

D. Federico Moreno Sánchez 

 

Dª. Cristina Alejo Fernández 

D. Daniel García Alarcón 

D. Manuel Jiménez García 

D. Pedro Pablo Pérez Moreno 

D. Carlos Enrique García García 

D. Ismael García Rodríguez 

Dª. Beatriz Segura Morales 

Dª. Laura Fernández Sánchez 

 

D. Juan Carlos Escribano Palacios 

 

 

 

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Riópar a tres de agosto de dos 

mil veintitrés. 

 

 Debidamente convocados, y notificados en forma del orden del día 

comprensivo de los asuntos a tratar, se reunieron bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. 

Federico Moreno Sánchez, en primera convocatoria, los señores/as expresados 

anteriormente, para celebrar sesión ordinaria y pública. 

 

 La sesión, una vez comprobada la existencia del quórum necesario, dio 

comienzo a las diecinueve horas. 

 

   ORDEN  DEL  DIA 

 

PRIMERO. LECTURA, EN BORRADOR, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.   

Se dio lectura al borrador del acta de la sesión anterior de fecha 10/07/2023 que fue 

aprobada por unanimidad. 

 

 

SEGUNDO. DESPACHO DE OFICIO Y CONOCIMIENTO RESOLUCIONES DE 

ALCALDÍA. En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 42 del R.O.F. aprobado por 

Decreto 2568/86, de 28 de noviembre, se da conocimiento de las Resoluciones dictadas 

por la Alcaldía desde el 28 de marzo al 31 de julio de 2023. 
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Fecha Asunto 

29/03/2023 Licencia de obra exp 2022-111 

29/03/202 Licencia de vallado exp 2023-036 

04/04/2023 Aportación municipal para colaboración en gastos de viaje ayuda humanitaria a Turquía 

04/04/2023 Ampliación horario a pub Barbol los días 7, 8 y 9 de abril de 2023 

05/04/2023 Aprobación relación de facturas N.º 2023/003 (39.736,63) 

05/04/2023 Aprobación liquidación SAD 2º semestre 2022 

05/04/2023 Licencia de apertura de camino privado exp 2023-010 

05/04/2023 Autorización uso espacio coworking municipal jueves 6 abril 

11/04/2023 Aprobación Bases del Plan de Empleo JCCM 2022/2023 (Segunda Convocatoria) 

13/04/2023 Licencia de obra menor exp 2023-038 

13/04/2023 Licencia de obra menor exp 2023-039 

13/04/2023 Licencia de vallado exp 2023/040 

13/04/2023 Licencia de obra menor exp 2023-042 

13/04/2023 Licencia de obra menor exp 2023-041 

13/04/2023 Licencia de obra menor exp 2023-043 

13/04/2023 Cambio licencia auto taxi n.º 3 al vehículo 2258kms 

19/04/2023 Adjudicación del Lote del incendio de agosto de 2022 del Monte 52 Acebeda y Roblellano 

20/04/2023 Cambio de titular licencia actividad exp 2023-045 

20/04/2023 Licencia de colocación de señales exp 2023-047 

20/04/2023 Aprobación Plan Especial de Empleo en Zonas Rurales Deprimidas 2.023 

25/04/2023 Adjudicación del Contrato 1166698P: Adquisición de trituradora - Suministros Agrícolas 

26/04/2023 Licencia administrativa para tenencia animales potencialmente peligrosos de Ruben Gómez 

26/04/2023 Convocatoria para designación miembros mesas electorales para el 28/05/2023 

27/04/2023 Licencia de obra menor exp 2023-050 

28/04/2023 Adjudicación del Contrato 1170001C: Asesoramiento y gestión para solicitud – Círculo Consultor 

08/05/2023 Aprobación relación de facturas n.º 2023-004 (77.025,58) 

10/05/2023 Concesión aportación municipal para actividades a la Asociación de Jubilados San Juan 

11/05/2023 Licencia de obra menor exp 2023-054 

11/05/2023 Licencia de obra menor exp 2023-055 

11/05/2023 Cambio de titular licencia actividad exp 2023-045 (2) 

11/05/2023 Licencia de obra menor exp 2023-056 

11/05/2023 Concesión permiso por campaña electoral a Dª. Yolanda Rico Ortas 

11/05/2023 Aumento en el Servicio de Ayuda a Domicilio a Alejandra Ruiz López 

11/05/2023 Aumento en el Servicio de Ayuda a Domicilio a Herminio Pedrosa Serrano 

12/05/2023 Adjudicación aprovechamiento de madera y biomasa del incendio forestal de agosto de 2.022 

12/05/2023 Adjudicación del Contrato 1172323C: Sustitución de unidad soplante depuradora. Electricidad 

Joman, S.L. 

12/05/2023 Adjudicación Contrato 1175872F: Reparación bombas residuales y cambio programación 

depuradora. Electricidad Joman, S.L. 

16/05/2023 Resolución de aprobación definitiva del Presupuesto 2023 

17/05/2023 Concesión vado en Avenida Chopera nº 4 

17/05/2023 Concesión licencia administrativa para tenencia animales potencialmente peligrosos de Ruben 

Gómez 

18/05/2023 Licencia de primera ocupación exp 2023-059 

18/05/2023 Licencia de vallado exp 2023/1171544W 

22/05/2023 Aprobación relación de facturas n.º 2023-005 (54.907,94) 

25/05/2023 Adjudicación del servicio de explotación de bar del Centro Social de Riópar a Ilitia Mediterránea SL 

25/05/2023 Licencia de obra menor exp 2023-060 

25/05/2023 Licencia de vallado exp 2023-063 

29/05/2023 Devolución parcial ivtm yamaha matricula m1852nj por baja definitiva del vehiculo 

29/05/2023 Devolución parcial ivtm seat ibiza 1.9 matricula 1249dnv por baja definitiva del vehículo 

10/06/2023 Convocatoria de pleno de fecha 14/06/2023 

12/06/2023 Autorización cesión uso plaza toros de Riópar a Ganadería Valle Lindo SL 

12/06/2023 Adjudicación del Contrato 1183624Y: Rehabilitación en lámina armada del vaso de la piscina 

municipal 

13/06/2023 Contestación a la solicitud de Dª Rosario Moreno Sánchez sobre supuesta actividad de radio 

14/06/2023 Convocatoria Pleno extraordinario de constitución del Ayuntamiento de fecha 17/06/2023 

14/06/2023 Licencia de vallado exp 2023-048 
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15/06/2023 Licencia de obra menor exp 2023-065 

15/06/2023 Inicio legalización exp. 2023-017 

15/06/2023 Licencia de obra menor -parcial- exp 2023-022 

19/06/2023 Autorizar a D. Federico Moreno Sánchez para solicitud de certificado de representación jurídica 

20/06/2023 Convocatoria para designación de miembros de Mesas para Elecciones Generales del 23/07/2023 

21/06/2023 Inicio legalización exp. 2023-017 

24/06/2023 Licencia de segregación exp 2023-058 

24/06/2023 Licencia de obra menor exp 2023-068 

26/06/2023 Adjudicación del Contrato 1192768Y: Modificación de ejecución de obra e instalación contadores 

volumétricos – Riegos de Levante 

28/06/2023 Licencia soterramiento LABT exp 2023-035 

28/06/2023 Licencia de obra menor exp 2023-069 

30/06/2023 Devolución parcial ivtm dodge 3700gt matricula m8135c por baja temporal del vehículo año 2022 

30/06/2023 Adjudicación del Contrato 1194519E: Servicio de socorrismo y mantenimiento de la piscina 

municipal  

30/06/2023 Adjudicación Contrato 1194566W: Servicio para la gestión y desarrollo de la Escuela de verano 2023 

30/06/2023 Modificación resoluciones n.º 142 de 04/11/2022 y n.º 50 de 11/04/2023 por error en logotipos 

05/07/2023 Convocatoria Pleno Extraordinario de fecha 10/07/2023 

06/07/2023 Modificación Resolución n.º 111 de Convocatoria Pleno Extraordinario de fecha 10/07/2023 

06/07/2023 Licencia de obra nueva exp 2023-072 

06/07/2023 Cambio de titular licencia actividad exp 2023-074 

06/07/2023 Aprobación Bases que regirán la convocatoria del PEEZRD año 2023 

06/07/2023 Cese en el Servicio de Ayuda a Domicilio de Justa Romero Romero 

07/07/2023 Adjudicación del Contrato 1197257H: Desvío del saneamiento de la residencia de ancianos - Grego 

19/07/2023 Licencia de obra menor exp 2023-076 

20/07/2023 Trámite sustitutorio licencia exp 2023-079 

21/07/2023 Requerir a D. Carlos Enrique García García para que abone la deuda por alquiler de local municipal 

26/07/2023 Concesión de aportación económica para las Fiestas de Umbría Angulo 

27/07/2023 Recuperación camino Pol 35 Par 9520 

27/07/2023 Adjudicación del Contrato 1204343Z: Contratación suministro de reses para encierros de agosto 

2023 

31/07/2023 Nombramiento Tenientes de Alcalde 

31/07/2023 Nombramiento de concejal delegado de servicios y mantenimiento 

31/07/2023 Convocatoria sesión ordinaria de pleno para el 03/08/2023 

 

 

TERCERO. DAR CUENTA DEL NOMBRAMIENTO DE LOS TENIENTES DE 

ALCALDE. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38, apartado d), del Reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por el Sr. 

Alcalde se informa a los reunidos del contenido de la siguiente Resolución: 

 

Resolución N.º 124 de 31 de julio de 2023, por la que se nombran Tenientes de 

Alcalde de éste Ayuntamiento: 

 

“Vista la celebración de las elecciones municipales el día 28 de mayo de 2023, y 

habiéndose procedido con fecha 17 de junio de 2023 a la constitución de la nueva 

Corporación Local. 

 

En virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 21.2 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 46.1 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales 

RESUELVO: 

 

PRIMERO. Designar como Tenientes de Alcalde del Ayuntamiento de Riópar a los 

siguientes Concejales: 
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Primer Teniente de Alcalde: Dª. Cristina Alejo Fernández 

Segundo Teniente de Alcalde: D. Daniel García Alarcón 

 

A los Tenientes de Alcalde nombrados, previa aceptación de su cargo, les 

corresponde en cuanto a tales, sustituir al Alcalde en la totalidad de sus funciones y por el 

orden de su nombramiento, en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que 

imposibilite a este para el ejercicio de sus atribuciones. 

 

SEGUNDO.  Notificar personalmente la presente resolución a los designados, que 

se considerará aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa; y remitir el Decreto del 

nombramiento al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación en el mismo, igualmente 

publicar el Decreto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad 

desde el día siguiente de la firma de la resolución por el Alcalde. 

 

TERCERO.  Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta resolución en la primera 

sesión que celebre.” 

 

La Corporación queda enterada del contenido de la expresada Resolución. 

 

CUARTO. DAR CUENTA DE LAS DELEGACIONES ESPECÍFICAS A LOS 

CONCEJALES DE LA CORPORACIÓN. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38, 

apartado d), del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, por el Sr. Alcalde se informa a los reunidos del contenido de las 

resoluciones N.º 125 y 129 por las que se nombran Concejales Delegados: 

 

“Vista la celebración de las elecciones municipales el día 28 de mayo de 2023, y 

habiéndose procedido con fecha 17 de junio de 2023 a la constitución de la nueva 

Corporación Local. 

 

En virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 21.3 y 23.4 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Electoral, y de conformidad con los artículos 43, 

44, 45 y 51 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

RESUELVO: 

 

1º.- Delegar de forma específica a favor de los Sres. Concejales que abajo se 

relacionan el cometido específico de las correspondientes Concejalías (la delegación 

comprenderá la dirección interna y la gestión de los servicios correspondientes, pero no 

incluye la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros): 

 

Dª. Cristina Alejo Fernández, Concejal de Juventud, Turismo e Igualdad. 

D. Daniel García Alarcón, Concejal de Educación, Cultura y Deportes. 

Dª. Beatriz Segura Morales, Concejal de Sanidad y Servicios Sociales. 

D. Pedro Pablo Pérez Moreno, Concejal de Economía y Hacienda. 

D. Manuel Jiménez García, Concejal de Urbanismo, Obras, Ganadería y Caminos. 

 

2.- Notificar personalmente la presente resolución a los designados, que se 

considerará aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa, y remitir el Decreto del 

nombramiento al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación en el mismo. Igualmente 

publicar el Decreto en el tablón de edictos electrónico del Ayuntamiento, sin perjuicio de su 

efectividad desde el día siguiente de la firma de la resolución por el Sr. Alcalde. 
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3.- Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta resolución en la primera sesión 

que celebre.” 

 

La Corporación queda enterada del contenido de las expresadas resoluciones. 

 

 

QUINTO. PROPUESTA DE EXENCIÓN DEL COBRO AL MERCADILLO 2º 

SEMESTRE 2023. Por el Sr. Alcalde, vista la precaria situación económica por la que 

atraviesan los  titulares de los puestos del mercado, situación agravada por la pandemia 

padecida y con motivo de dar un revulsivo a este sector del comercio ambulante, propuso al 

Pleno conceder la exención del pago de los puestos fijos del mercado semanal de los jueves 

correspondiente al 2º semestre de 2023. 

 

La Corporación, tras breve deliberación y por unanimidad de los miembros 

presentes, acuerda: 

 

1. Conceder la exención del pago de los puestos fijos del mercado semanal de 

los jueves correspondiente al 2º semestre de 2023. 

2. Notificar el contenido del presente acuerdo a los interesados. 

 

 

SEXTO. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL EXPEDIENTE Y PLIEGO DE 

CONDICIONES ADMINISTRATIVAS DEL APROVECHAMIENTO FORESTAL DE CAZA 

EN MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE RIÓPAR. Por la Alcaldía 

se puso en conocimiento del Pleno que como consecuencia de la terminación del anterior 

contrato de la concesión del aprovechamiento cinegético en M.U.P. N.º 52 Acebeda, Cerro 

Bardal y Solanas de Miraflores es necesaria la tramitación de un nuevo expediente para su 

adjudicación por otro periodo de cinco años.  

 

Con este motivo, se ha tramitado el expediente y redactado el pliego de condiciones 

administrativas particulares que regirá el procedimiento para la nueva adjudicación de este 

contrato administrativo especial. 

 

Se dio cuenta del expediente así como lectura al Pliego de Condiciones y, por 

unanimidad de los miembros presentes, se acuerda: 

 

1º.- Aprobar el expediente de contratación y el pliego de condiciones 

administrativas particulares que han de regir en el procedimiento para la concesión del 

aprovechamiento cinegético en M.U.P. N.º 52 Acebeda, Cerro Bardal y Solanas de 

Miraflores por un periodo de cinco años. 

 

2º.- Disponer el inicio del procedimiento de adjudicación y la publicación del anuncio 

de licitación en el Perfil de Contratante del órgano de contratación alojado en la Plataforma 

de Contratación del Sector Público. 

 

 

SEPTIMO.  DENOMINACIÓN DE NUEVAS CALLES DEL MUNICIPIO. Como 

consecuencia de la solicitud de varios vecinos del municipio se hace necesario la creación 

y/o denominación de nuevas vías o calles de nuestro municipio, concretamente las 

denominaciones a crear sería las vías de “Cortijo La Limonera” y “Cortijo Los Lagartos”. 

 

La Corporación, tras breve deliberación y por unanimidad de los miembros 

presentes, acuerda: 
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1. Crear dos nuevas vías públicas en el padrón de habitantes del municipio 

denominadas “Cortijo La Limonera” y “Cortijo Los Lagartos”. 

2. Notificar el contenido del presente acuerdo a los interesados. 

 

 

OCTAVO.  RUEGOS Y PREGUNTAS. El Sr. Alcalde tomó la palabra para 

contestar a las preguntas presentadas en el registro de entrada del Ayuntamiento con 

fechas 3 y 13 de julio de 2023. 

 

Pregunta n.º 1. R/E 696. Gestiones que ha realizado el Ayuntamiento para retirar 

los restos de poda y desbroce realizados por Diputación o JCCM a lo largo de la 

carretera CM 412. 

 

Respuesta del Sr. Alcalde: Ninguna, no se ha realizado gestión alguna ya que no 

es de competencia municipal. No obstante se acordó que el Partido Popular presentara 

un escrito solicitando su retirada tanto a Diputación como, en su caso, a la Junta de 

Comunidades. 

 

Pregunta n.º 2. R/E 696. Gestiones que ha realizado el Ayuntamiento para 

restablecer la señal de los canales de televisión que no se ven. 

 

Respuesta del Sr. Alcalde: Este Ayuntamiento ha contactado en innumerables 

ocasiones con los responsables del servicio de televisión y nos consta que el problema 

está solucionado. 

 

Pregunta n.º 3. R/E 696. Gestiones que ha realizado el Ayuntamiento para 

restablecer los objetos robados hace unos meses del Museo de las Fábricas. 

 

Respuesta del Sr. Alcalde: Este Ayuntamiento desconoce el suceso al que alude 

el portavoz del Grupo Popular y le solicitó mayor aclaración sobre el mismo. No obstante 

se realizan gestiones para aclarar lo sucedido. 

 

Pregunta n.º 4. R/E 733. Gestiones que ha realizado el Ayuntamiento para reparar 

el tejado de la sala de exposición de maquinaria del museo de las Fábricas que está roto 

desde hace meses. 

 

Respuesta del Sr. Alcalde: El tejado al que alude la pregunta no lleva roto unos 

meses sino muchísimos años, más de 25, daños causados por una grúa al realizar unas 

obras. Como saben, no solo el tejado sino el edificio entero se encuentra en muy malas 

condiciones y este Ayuntamiento no cuenta con los fondos económicos necesarios para 

su reparación. Además, como ya saben, próximamente se va a realizar una importante 

obra en las Fábricas, una hospedería, financiada íntegramente por la Junta de 

Comunidades de Castilla La Mancha, que esperamos que solucione todos esos 

problemas. 
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Pregunta n.º 5. R/E 733. Gestiones que ha realizado el Ayuntamiento para que se 

retire por empresas especializadas y acreditadas la placas de amianto–cemento del 

tejado de las Fábricas.  

Respuesta del Sr. Alcalde: Esta pregunta ha quedado contestada en la pregunta 

anterior. 

 

Pregunta n.º 6. R/E 733. Motivos que han llevado a la tala de árboles durante la 

administración socialista en las cercanías del Paseo del Prado y en el margen izquierdo 

de la calle Benjamín Palencia.  

 

Respuesta del Sr. Alcalde: Como dice la pregunta, y que yo sepa, durante la 

administración socialista, en los últimos 8 años en los que he estado en el Ayuntamiento 

no se ha talado ningún árbol en las zonas indicadas ni en ninguna otra. Fueron talados 

varios árboles secos en la calle Benjamín Palencia. 

 

A continuación, el portavoz del Grupo Popular realizó los siguientes ruegos y/o 

preguntas: 

- En qué estado se encuentra el expediente de la Hospedería. 

El Alcalde le dijo que ya se había terminado la redacción del proyecto por la 

empresa adjudicataria y en estos momentos se estaban redactando los pliegos de 

condiciones para la licitación de la obra. Se espera que antes de final de año se publique 

la licitación en la Plataforma de Contratos del Sector Público. 

- Cuál ha sido el motivo para adquirir las reses para los festejos taurinos de 

agosto a una ganadería que no es la de Riópar? 

El Sr. Alcalde manifestó que el único motivo ha sido el precio. A este grupo de 

gobierno le hubiera gustado llegar a un acuerdo para que los toros se hubieran 

comprado en la ganadería local pero había una diferencia importante en los precios 

ofertados y hemos comprado las reses a una ganadería de Murcia que nos hizo una 

oferta sensiblemente inferior. 

- Cuál va a ser la actuación del Ayuntamiento referente a los árboles de la 

acera del minigolf. 

El concejal D. Pedro Pablo Pérez Moreno le contestó diciendo que los pinos están 

destrozando dicha acera y lo mejor sería quitarlos y sustituirlos por otra especia menos 

invasiva. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por parte del Sr. Alcalde se levantó la sesión 

a las veinte horas y diez minutos, de lo que yo, como Secretario, certifico. 

 

 El Alcalde                   El Secretario 

 

 

            Firmado electrónicamente 
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